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Redacción

El principio de literosuficiencia del título
ejecutivo no judicial: los límites de la potestad
jurisdiccional

Por  José Manuel Ramírez Mora. Abogado. CEO en Ramírez Mora Abogados. 

http://ramirezmorabogados.blogspot.com.es/

Contrariamente a la noción social mayoritaria actual, que entiende los privilegios como el mero

disfrute de prebendas, facultades y derechos a disfrutar sin contrapartidas; lo cierto es que todo

privilegio supone sin excepción la exigencia insoslayable de cumplimiento de una serie de

obligaciones, escasas pero férreas, para ostentar la excepcionalidad que el privilegio supone.

El anterior razonamiento, que puede ser predicado de un análisis sociológico, tiene una nítida

traslación como fundamento jurídico, como recientemente refrendó a nuestra firma la Sección

Octava de la Ilustrísima Audiencia Provincial de Sevilla en Auto 356/2013, de 30 de diciembre de

2013 que acompañamos por, entendemos, su importante y fundada doctrina.

Arranca la coherente construcción del razonamiento jurídico del citado Auto, ofreciendo la

definición jurídica del principio que usamos para titular ésta ...
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